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Expte 41 

BtTii:r:OS AIRE S, 3 u O1e191b 

V1S'I'O la Resolución N° 359/7G que establece el TÓg:,­

n:J3n c;.C' rein~orpor.aci6~ ce al Uinnos que riqe a part:i:r del Cttr'sü 
," - . 

E duc21c i 6fl 1·1adia y SUl'erioX' t y 

COllSIDl:RANDO! 


Que es prop6siLo dü las ¿últoridade:; eCl.::cativ¿13 , _.
¿¡;::.~~q1A 

rar la retención de los ~lu:nnos en ~l sistema. 

en 

badas () cnf2rmedad de bidar;¡:: r:te cert ifi cada, exceder:.. (; 1 !'::txi r~~) 
;.' ;, ,e 1 1"eSJ.r;.2n y \.-,-el>2~l ~er 

en cond5,ci6n de libr2s. 

Q~e frcnt8 a csta~ si t !..l,Je i or~-2 5 , ' 

venientc arnplie:..r la ta~ul tao qt:.e cor:c-2de (:~ los organisL~Os {:e 

con1u('~ci ór: y p:'¡~l t o 7 .. 1. de la 1~esoluci61': 

EL' HINIS7RO DE GUL'I'URA y g:;lZ;;\GIúN 

visión a resolver di.reC't¿:!l:;;::l'~tc la permal:encia en ccndici61: d<2 

X'egU:.. ar de los alu:nr..os qrrc !~c'."jl1n a lea.n zo.dc el máxl::lo de inéts:ts­

http:1"eSJ.r;.2n
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M,CE. 

/// 
nos que acrediten buena conducta y aplicación y cuyas inasiste}:! 

cias fueran determinadas por causo.s_de fuerza mayor fehaciente­

/lente probadas o por enfermedad debiclan;ente certificada por au­

toridad sanitar-ia competente, 

Las inasistencias éle1:>:~rfm integrarse fu1icamente coy, 

periodos como lo especifica en el punto t¡.1. la Resoluci 6n N° 

'359/76. 

En los casos en que hay". resoluci6n favorable, 105 

alumnos deberán rer;dir -con carácter de regular en las épocas 

y turnos de exámenes que establece la j;;eglamentación del j(égi .. 

men de Calificaciones, Exárr,er.es y Pro:~ocior:.es- exanel'1 genel'al 

de todas las asignatlu'as, cualquiera. sea el proJr.edio al:u31 ob­

tenjdo en ellas. 

3".- Establecer que para la tramitaci6n de este h.sn¿' 

fic:i.o, se requerir,), sin excepción el pedido de reincorpori:lcic'" 

del interesado por escrito Y' que:: en el.caso de alw:mos m~nores 

de edad la nota tendr5. que estar autorizada por el padre o t:I­

toro 

Los Directores/Rectores elevarán las peticione'" der. ­

tro de las veinticuatro horas de recibidas y estarán obl)gad0s 

a remitirlas con un informe completo sobre la conducta y apli ­

caci6n de 10,s interesados, coro el ágregado de su propia opini6n 

sobre el caso. 

4 0 .- Registrese, comuníquese y archive se . ­
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